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En escrito recibido vía electrónica el pasado 7 de febrero pretérito, el 

apoderado demandante depreca la ejecución de la sentencia dictada el 

pasado 2 de julio de 2021, confirmada el 16 de diciembre de 2021, por la 

Sala Civil Familia del Tribunal Superior de Santa Marta, contra la EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO   COOPERATIVO, la COOPERATIVA DE 

TRANSPORTES DEL CESAR Y LA GUAJIRA y los señores JUAN CARLOS PLATA 

JIMENEZ y ALISSANDRO AYALA LOPEZ por $162.140.546 más los intereses 

generados del 6% anual. 

 

Ahora bien, indica el Art. 305 del C. G. del P.: 

 

“Podrá exigirse la ejecución de las providencias una vez ejecutoriadas o a 

partir del día siguiente al de la notificación del auto de obedecimiento a lo 

resuelto por el superior, según fuere el caso, y cuando contra ellas se haya 

concedido apelación en el efecto devolutivo. 

 

Si en la providencia se fija un plazo para su cumplimiento o para hacer uso 

de una opción, este solo empezará a correr a partir de la ejecutoria de 

aquella o de la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el 

superior, según fuere el caso. La condena total o parcial que se haya 

subordinado a una condición solo podrá ejecutarse una vez demostrado el 

cumplimiento de esta”. 

 

Debe señalarse que la sentencia cuya ejecución se persigue, fue 

modificada en el ordinal décimo segundo, para incluir a la EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO   COOPERATIVO en la condena en costas. 

En la sentencia de segundo nivel, también fueron condenados en costas los 

demandados en el porcentaje allí estipulado y fueron fijadas las agencias 

en derecho en cantidad de $3.634.104. 

 

Para la compulsión debe tenerse en cuenta lo decidido en particular frente 

a cada demandado. Precisándose que respecto a la EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO   COOPERATIVO debía “salir a la satisfacción de la 

indemnización (…) hasta el tope, por el rubro y según disponibilidad del valor 

asegurado” en lo que debían asumir la COOPERATIVA DE TRANSPORTES DEL 

CESAR Y LA GUAJIRA y los señores JUAN CARLOS PLATA JIMENEZ y 

ALISSANDRO AYALA LOPEZ. 

Ahora, el monto de los perjuicios tasados fue el siguiente: 

 

A favor de PEDRO ANTONIO SAMPER ROBLES: 

 

- $4.855.747,5 por concepto de lucro cesante consolidado. 



- $121.034.002,5 como lucro cesante futuro. 

-  $7.000.000 como perjuicios morales. 

- $7.000.000 como daño en la salud o vida de relación.  

 

Total: $139.889.750 

 

A favor de PEDRO ANTONIO SAMPER CANTILLO  

 

- $3.500.000 como perjuicios morales.  

 

A favor de ELIUTH JUDITH ROBLES GUERRERO  

 

- $3.500.000 como perjuicios morales. 

 

A favor de DANILO JAVIER SAMPER ROBLES 

 

- $1.750.000 como perjuicios morales 

 

A favor de CLARENA LUZ SAMPER ROBLES 

 

- $1.750.000 como perjuicios morales 

 

A favor de ADELFA ROSA SAMPER ROBLES  

 

- $1.750.000 como perjuicios morales 

 

A favor de GISELA MARGARITA SAMPER ROBLES 

 

- $1.750.000 como perjuicios morales 

  

Total, indemnización demandantes: $153.889.750 

  

Fue concretado en la sentencia que las anteriores cantidades obtendrían 

“un interés legal civil del 6% anual, a partir de la ejecutoria de [dicha] 

providencia y hasta cuando se realice el pago”. 

 

Los demandados, para la satisfacción de las condenas, contaban con el 

plazo de “seis días siguientes a la ejecutoria a esta sentencia”. Con todo, el 

auto de obedecimiento fue dictado el 11 de febrero reciente, lo que implica 

que posterior a la ejecutoria de este último podía ejecutarse la sentencia 

declarativa y de condena ya mencionada, fenecido el plazo inicial 

precisado. 

 

El 11 de febrero de este año la EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO   

COOPERATIVO procedió a consignar en la cuenta del despacho la cantidad 

de $126.285.516, discriminado así: 

 

$118.034.720 correspondiente al límite del valor asegurado1. 

 

$4.616.692 por el total de las agencias en derecho primera instancia. 

 

$3.634.104 por el total de las agencias en derecho de segunda instancia. 

                                                           
1 Que se obtiene de multiplicar el salario mínimo mensual legal del 2017 ($737.717) x 160, que es el tope asegurado. 



En atención a la solicitud elevada por los demandantes, el 15 de febrero de 

este año, se ordenó el 18 siguiente el pago del título judicial a favor del 

profesional que los representa en esta causa, deposito en cantidad de 

$126.285.516, autorizado y apodado el 21, como se logra ver en la 

constancia que milita en el legajo. 

 

Como se logra apreciar, posterior los 6 días con que contaba el extremo 

demandado para el pago –siguientes a la notificación del auto de 

obedecimiento- (15, 16, 17, 18, 21 y 22 de febrero), sólo quedaba insoluta la 

suma de $35.855.030 pues, como se vio, las costas fueron pagadas en su 

totalidad, en tanto el faltante de la indemnización obedece al tope de la 

póliza afectada, pero, de ninguna manera, ese monto debe ser satisfecho 

por la EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO   COOPERATIVO, sino por 

los demandados COOPERATIVA DE TRANSPORTES DEL CESAR Y LA GUAJIRA y 

los señores JUAN CARLOS PLATA JIMENEZ y ALISSANDRO AYALA LOPEZ.   

 

En ese orden, se librará orden de apremio por la mencionada cantidad, más 

el interés legal del 6% anual desde el 23 de febrero de este año y hasta que 

se efectúe el pago.  

    

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIÉNAGA, 

MAGD., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO contra la COOPERATIVA DE 

TRANSPORTES DEL CESAR Y LA GUAJIRA y los señores JUAN CARLOS PLATA 

JIMENEZ y ALISSANDRO AYALA LOPEZ y a favor de PEDRO ANTONIO SAMPER 

ROBLES, PEDRO ANTONIO SAMPER CANTILLO, ELIUTH JUDITH ROBLES 

GUERRERO, DANILO JAVIER, CLARENA LUZ, ADELFA ROSA y GISELA 

MARGARITA SAMPER ROBLES en cantidad de $35.855.030, más el interés legal 

del 6% anual desde el 23 de febrero de este año y hasta que se efectúe el 

pago, de conformidad con lo esbozado en la parte motiva.   

 

SEGUNDO: Las anteriores cantidades deberán ser canceladas por los 

ejecutados dentro de los 5 días siguientes a la notificación de este proveído. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE por estado este proveído, tal y como dispone el inciso 

segundo del Art. 306 del C. G. del P.   

 

CUARTO: NIEGUESE el mandamiento de pago frente a la EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO   COOPERATIVO conforme a lo argumentado en 

precedencia.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

ANA MERCEDES FERNANDEZ RAMOS 

 

 

 

 

 

PROVEIDO NOTIFICADO EN ESTADO 

N° 008 DE 2022 

VISITAR: 

https://www.ramajudicial.gov.

co/web/juzgado-001-civil-del-

circuito-de-cienaga/54  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-cienaga/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-cienaga/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-cienaga/54


 

Firmado Por: 

 

Ana     Mercedes Fernandez     Ramos 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Cienaga - Magdalena 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5cddd52d31a22e82268b1430effca4ab2001780718bd711e0cb1dfe5b1e682c

c 

Documento generado en 04/03/2022 12:21:18 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


